
Manta, 29 de Mayo del 2018 

SEÑOR 

JEFFERSON ELIAS GILER PIN 

GERENTE GENERAL GIPCAR S.A 

a 

ESTIMADO SEÑOR: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hago conocer a usted Yo, Señor 

GEOVANNA PAOLA GILER PIN, con cedula de ciudadanía No. 131006432-2 Y su cónyuge 

el Señor, JACINTO EMILIO CEDEÑO MUÑOZ de estado civil casados, hemos procedido a 

ceder una (1) Acción valorada en USD. 1.00, que poseo en la Compañía GIPCAR S.A., a favor 

de la señora ALAVA VELEZ GABRIELA PILAR, con número de cédula No. 131287580-8. 

Se aclara que la trasferencia se lo hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente 
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